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NOTA EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 27 DE MAYO DE 2022. 
 

 
            En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve  horas y treinta minutos del día  veintisiete de mayo 
de dos mil veintidós. 
 

 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
 

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de mayo de  2022. 
 
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD CIUDADANA, PERSONAL, RÉGIMEN INTERNO, 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
2.1.- PERSONAL.  
 
2.1.1.- Adopción de acuerdo por el que se acepta la renuncia y se deja sin efecto el nombramiento 
de funcionario interino aprobado para  el puesto denominado “Jefatura del Servicio de 
Patrimonio” del Ayuntamiento de Cuenca.  
 

2.1.2.- Adopción de acuerdo por el que se asignan las funciones del puesto denominado “Jefatura 
del Servicio de Patrimonio” a Funcionario con Habilitación de Carácter Nacional.  
   

2.2.- ASESORÍA JURÍDICA. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre procedencia de acuerdo de personación en el Tribunal 
Supremo en el Recurso de Casación interpuesto por Dª. M.M.O.            

       

 
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  
 
3.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
 

3.1.1.- Adopción de acuerdo para declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada 
para la contratación de las obras denominadas “Acondicionamiento de urbanización en calles de 
Tiradores en Cuenca.-. C/ Almendros”, obra n.º 125 del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 
Servicios Municipales Bienal 2021-2022. 
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3.1.2.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del Anejo y Adenda de mejoras al proyecto técnico 
de las obras denominadas “Acondicionamiento calles en Cólliga, Colliguilla, La Melgosa, Mohorte, 
Tondos y Valdecabras”. Obra nº 126 del P.O.S. BIENAL 2021-2022. 
     

3.2.- Planificación Urbanística. 
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre aprobación de Estudio de Detalle consistente en  establecer 
alineaciones en manzana aislada en carretera Cuenca nº12 de Nohales del vigente Plan General 
de Ordenación Urbana de Cuenca. 
 
4º.- AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCION EMPRESARIAL Y EMPLEO. 
 
4.1.- HACIENDA. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre aprobación del Proyecto de Presupuesto Municipal para el 
ejercicio económico 2022. 
                 

 
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN  
 
5.1.- EDUCACIÓN.                                                          
 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo  para declarar desierta, por falta de licitadores, la licitación convocada 
para la contratación de la prestación del servicio de “Escuela municipal de verano 2MIL22”. 
           
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1.1. ALCALDÍA 

 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo de avocar las competencias delegadas a la Concejala de Urbanismo 
y Aguas en Junta de Gobierno Local de 30 de Julio de 2022. 
 

 

2. ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS PÚBLICOS, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS Y 
ESPACIOS PUBLICOS, EDIFICIOS Y EQUIPOS MUNICIPALES, MEDIAMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo sobre la aprobación del proyecto técnico de las obras denominadas 
“Rehabilitación campo de fútbol  Los Tiradores.- Cuenca”. 
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6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
       
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las diez horas y treinta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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